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ADVERTENCIA.

Desde mi llegada á América á principios de 1818, comencé á rennir datos y documentos que tuviesen relacion con la guerra de Independencía y con la vida del hombre extraordinario que la dirigía. Rennílos al principio con el objeto de trasmitir á mis padres y á mis amigos en Irlanda las impresiones de mi viaje á regiones para ellos y para mí desconocidas. Tuve la fortuna, desde el comienzo de mi carrera, de merecer de mi ilustre Jefe la amistad y la confianza que de ella nace; amistad y confianza recíprocas que duraron miéntras él vivió, hasta que, destrozado el corazon y bañado el rostro en lágrimas, vi bajar sus restos mortales á humilde fosa en la Catedral de Santa Marta. Durante las campañas de Venezuela, Nueva Granada; Quito y el Perú fui asiduo en allegar documentos, en esta empresa aytWáronoie eficazmente mis conmilitones, sobre todo Sucre, Héres, José Gabriel Pérez, Espinar, y más que ninguno Pedro Briceño Méndez. Andando el tiempo y á medida que crecía la copía de documentos, pensé en escribir la Vida del Libertador, valiéndome de ellos. En el trascurso de las campañas se perdieron muchos papeles importantes, porque en aquellos tiempos las marchas eran penosas y no siempre habia (iónio conducir ni el equipaje del Estado Mayor ; sin embargo logré salvar la mayor parte de lo que venía á mis manos. Muerto el Libertador y destruida su grande obra,
me retiré á Jamaica, y alli me dediqué á arreglar los papeles y á escribir mis Memorias. Los albaceas del Libertador me dieron su archivo ; y Sonblette, Salom, TJrdaneta, Flores, Mantilla, Héres, Lara, Wilson y otros muchos amigos mios se apresuraron á enviarme los datos que les pedi, para publicar durante mi permanencia en aquella isla los que yo habia rennido, y que, apoyados en mis documentos y en autoridades tan respetables, sirvieran para confundir á los detractores de Bolívar, tanto en América como en Europa.
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En 1835 en compañia del General Sonblette visité al General don Pablo Morillo en la Ooruña, y al saber éste que yo me ocupaba en escribir la vida de su antiguo rival, de quien era él grande admirador, dió- nie muchos documentos tomados por los realistas en los carupos de batalla en Venezuela. De los documentos que be coleccionado, los más importantes son las cartas de Bolívar y las de los diferentes Jefes y personas notables qu^ le escribian. En esas cartas están referidos los hechos principales de la guerra y de la política. He procurado rennir el mayor número de ellas, pero desgraciadamente á pesar de ruis esfuerzos hay muchos claros en esta correspondencia, que es sensible no poder llenar. Algunas de esas cartas parecerán triviales, pero las he conservado porque todas ellas, cnál más, cuál monos, son reflejo de la época gloriosa de la guerra de la Independencia.

Carácas, Julio de 1840.

Daniel E. O'leary.
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INTRODUCCIÓN.

La Independencía de las colonías hispano-aine- ricanas, como cuestion de derecho, puede considerarse finalmente resuelta, hasta donde puede serlo una cuestion que envuelve teorías opuestas. Los pocos que miran toda oposicion al gobierno establecido como un crimen, continuarán llamándola rebelion feliz, miéntras que los más, la gran mayoría, cada dia creciente, del género humano, sólo tiene que lamentar cuán difícil es establecer un nuevo órden de cosas en un pueblo degradado y esclavizado por el despotismo. Está por demás como introduccion á los siguientes apuntes, repasar la historía de los abusos y opresion que dieron por resultado la guerra de independencía y llamaron la atencion de la Europa hácía la America española.

Si se alegare que en los copiosos documentos publicados para comprobar el mal gobierno de España, muchas de las quejas que se profieren en ellos son invenciones ó á lo ménos exageraciones del espíritu de partido, presentaría una prueba que la casualidad ha dado á conocer y que no admite duda, ni respecto al tiempo ni á las personas. Aludo á las Noticias secretas sobre el estado de la América Española, redactadas por don Jorge Juan
y don Antonio Ulloa, de órden del Marqués de la Ensenada, Secretario de Estado, para conocimiento del Ministerio; las que despues de haber permanecido enterradas por ochenta años en los archivos del Gobierno, fueron publicadas en 1826 por M. Barry.





Los testigos en este caso son irrecusables por sus talentos y por su integridad; los datos que rennieron en los lugares mismos, comprobados por hechos que no pudieron haber inventado y que nunca se pensó dar á la luz pública, alejan toda sospecha de exageracion por miras de partido; ni puede tampoco presumirse que súbditos de la Corona española impugnasen los principios de su Gobierno. Esos datos han puesto de manifiesto tanta corrupcion é iniquidad en la práctica, que justifican plenamente la revolucion en concepto de los que consideran el mal gobierno como motivo justo de insurreccion.

Podria decirse por aquellos que miran solamente los hechos aislados sin examinar las relaciones y consecuencias, que poco importaba á la masa de los hispano-americanos que los Yireyes y los principales funcionarios en la Iglesia y en el Estado fuesen naturales de España ó de América; pero la administracion de justicia está tan intimamente ligada con los intereses y felicidad del pueblo, que puede en verdad asegurarse que el sistema de gobierno que en este respecto está basado sobre la corrupcion y el vicio, no es gobierno para ninguno de los fines de la existencia social, sino un estado de cosas infinitamente peor que la salvaje independencía que precede á la civilizacion. Basta leer el encabezamiento de cada uno de los capítulos de aquellas importantes Noticías, para formar una idea exacta del Gobierno español, tocante á éste y á otros puntos. Sólo haré una cita, refiriendo á la obra misma aquellos que deseen conocer los pormenores del suave y benéfico espíritu del sistema coloníal español.
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" Cuando pasámos por Panamá se hallaba aquella Audiencía en un estado tan corrompido, y tan desacreditada la justicía, que entre los sujetos que formaban aquel tribunal, había uno (cuyo desahogo sobresalía al de los demas) el cual tenía á su cargo el ajustar los pleitos y convenirse con los interesados en el importe de la gracía que les había de hacer. Esto se practicaba tan sin reserva que andaba en almoneda la justicía, y se le aplicaba al que daba más; de suerte que despues que tenía contratado con una de las partes sin cerrar el ajuste, llamaba la contraría y suponiéndole que deseaba servirla, le descubría la cantidad que el otro daba, instándole á que adelantase algo para poder inclinar la voluntad de los otros Ministros á su favor. Concluido el convenio y finalizado el ajuste votaban todos á favor de la parte que más se alargaba, y luego se dividia entre todos el producto."

" Sucedió, pues, ínterin que nosotros nos mantuvimos allí, que un maestre de navio ganó la voluntad del Presidente para una licencía de hacer un viaje á los puertos de Nueva España, llevando los frutos que sobraban en Panamá, privilegio de que están
en posesion los Presidentes, que seria bien concedido si no abasasen de éJ, porque con esta providencia se consiguirian dos beneficios bien grandes ; el uno á favor del comercio evitando la pérdida de los frutos que se echan á perder en aquel temperamento, cuando por su abundancia no pueden tener tan pronto expendio, resultando en perjuicio grande de sus interesados; el otro es, el de abastecer aquellos puertos que por lo regular están muy escasos. Con la confianza que este maestre tenia en el favor del Presidente, no se precaucionó en ganar tambien el favor de los Oidores, y llegando el tiempo de que se ejecutase el viaje, despues de tener cargado y listo el navio para hacerse á la vela, salió la Audienr cia estorbándoselo, y fueron tan fuertes los motivos que expuso para ello, que se le retiró la licencia, y el navio tuvo que volverse al Perú con una pérdida considerable, pero poco tiempo despues se Je concedió por la Audiencia á otro la licencia que se habia negado al primero, porque no se supo manejar."





" El sujeto que estaba dirigiendo y corria con estas contratas, no permaneció en aquella Audiencia más de tres ó cuatro años, porque fué ascendido á otra, y en tan corto tiempo pudo juntar un caudal de más de treinta mil pesos. De aquí se puede inferir cuál seria el ingreso, y cnál seria su conducta; debiéndose advertir que los salarios de los Ministros en las Indias, aunque son bastantes para mantenerse con una decencia regular segun corres-

. .j





ponde á su carácter, en ningun modo son suficientes para hacer candal." (*)

Es curioso observar la influencía que ejercen los nombres, tanto en lo moral como en lo político. Bastó dar á España el nombre de madre-patría, para deducir que los colonos debian someterse á todos los deberes filíales, ocupando el primer rango entre ellos la gratitud ilimitada y la obediencía.

Los mezquinos anxilios que la Corte española dió á los primeros conquistadores y aventureros, fueron recompensados con creces por las riquezas que sacaba del botín del Nuevo Mundo, y con respecto á los beneficios conferidos á sus descendientes, éstos pueden decir: " hemos compartido con vosotros por trescientos años los tesoros descubiertos por nuestros antepasados, ganados con su sangre y su trabajo; pero en cambio hemos recibido los vicios y defectos en moral y en religion, que continúan haciéndonos incapaces de aprovecharnos de la independencía que á tan alto precio hemos adquirido."

La pregunta que con más frecuencía se hace ahora, y que es difícil contestar, no es si los hispanoamericanos tenían derecho á independizarse, sino ¿qué han ganado con la independencía? Esta pregunta envuelve muchas importantes consideraciones ; para resolverla iniparcíalmente debemos ante todo tener en cuenta el presente, no como dicen los lógicos in esse, sino más bien in posse ; atendiendo á lo que pueda ó deba suceder y no á lo que existe.

(*) Noticias Secretas de Amórien. Part« 1* págiuas 464 y 465.
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Muchos de los que han sido amigos constantes de la- revolucion están desalentados por el estado actual de cosas, vacilan, y dudan si lo que se ha ganado valga lo que ha costado.

Ningun país ha sacado mayor ni mas pronto provecho de su independencia que los Estados Unidos. Si se hubiese comparado el pasado y el presente al terminar la lucha, es probable que no hubiesen faltado razones ni razonadores para demostrar que el éxito habia sido demasiado costoso. (*)

El presente es lo que hiere nuestra imaginacion y afecta nuestros sentimientos con más fuerza. Si para los pocos pensadores profundos es difícil buscar contrapeso á las calamidades presentes en la esperanza del bien futuro, para los muchos es imposible.

(*) Despues de escritas estas observaciones he leido el siguiente aparte en The Biography of the signers to the Indepen- dence.—Vol—l—pg. 233.

" The distress spread over the whole country by so sudden a " revolution; thejealonsies raised or increased by a thonsandcir ''cumstances or feeling: the porverty, which in the conrse of a " long war, had been diffused, throngh the nation ; the seizure and " destrnction of property, the aunihilution of commerce, and the "entire "want of national credit; all tended to impress,. on the " public mJnd, a general dissatisfaction with the existiug gover- " nement. From the apparent failure in their expectations, of " an inmediato increase of political happiness, the lovers of " liberty and independenee began to be less sanguine iu their " hopes from the American revolution, and to fear that they "had built a visionary fabric of governement on the fallacions (í ideas of public virtue: but that elasticity of the human mind, " which is nurtured by free institutions kept theru from des- " ponding."
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La experiencia de los tiempos modernos nos T)rinda materiales para formar hasta cierto punto la teoria de las revoluciones y nos facilita la resolucion del problema de las ventajas que de ellas haya de esperarse. Las masas se mueven como los individuos por los mismos sentimientos ; las naciones pasan como ellos al traves de los cambios de las pasiones producidas por las visicitudes de los acontecimientos ; de la energia del entusiasmo caen en 2a languidez de la indiferencia ó la apatia de la desesperacion, hallamos el poder del hábito oponiendo constantemente una barrera á las innovaciones por útiles que sean : el egoismo sobreponiéndose poco á poco á los más nobles sentimientos y cualquier adelanto que por fin se efectúa se establece con la lentitud con que la preocupacion cede á la razon.

Si como observa Hornero " el dia que el hombre se hace esclavo pierde la mitad de sus virtudes," miéntras más continúe en aquel estado más honda será la degradacion moral y más difícil todo esfuerzo para levantarle á la dignidad de hombre libre. Así sucede con las naciones: miéntras más pesado ha sido el yugo que las oprimia y más largo «l tiempo que lo han soportado, mayor será la dificultad de recobrar sus derechos y mayor su incapacidad para hacer buen uso de ellos.

Comparemos las revoluciones de Inglaterra y

los Estados Unidos con las de Francia, España,

la América del Sur y Grecia. El grado de opresion

anterior determina con presicion el carácter y las

consecuencias de la resistencia empleada para derribaria; porque en proporcion á la injusticia sufrida será la crueldad de la venganza y en proporcion al grado de abyeccion estarán las pretensiones del opresor. De aqui la ferocidad de una guerra servil ; la resistencia del esclavo insulta el orgullo y ataca los intereses del amo y miéntras más se ha acercado el oprimido á la cVse de esclavo más feroz es la'Venganza del que se opone á su rebelion.





Cuando por el contrario la cuestion es tan sólo sobre infraccion de derechos reconocidos, en la lucha hay más templanza y más mútuo respeto, porque la línea de demarcacion entre los dos partidos contendores está menos marcada y cada cual siente que puede conceder algo al otro sin ofender la vanidad que predomina, tanto en los cuerpos políticos como en los individuos. Felices las naciones que han sacudido el yugo antes que las usurpaciones del poder se hayan convertido en opresion sistemática, antes que todo sentimiento de humana simpatia entre los gobernantes y los gobernadós se haya borrado por el orgullo de dominacion por una parte y el escosor de las injusticias por la otra.

Las consecuencias son distintas en los dos casos. Los efectos necesarios del despotismo son la ignorancia de todos los deberes morales y políticos. Un mal sistema de gobierno presupone un mal sistema de educacion; los pocos que rompen las ligaduras impuestas por la autoridad, y estos pocos deben existir para que una revolucion pueda comenzar, no guardan proporcion con la mayoria corrompida ó ignorante. A medida que se prolonga la lucha, seinflaman las peores pasiones de nuestra naturaleza, se atrepellan todas las leyes establecidas, y las barreras que guardan la sociedad; predomina la mayoria ignorante, y levanta al frente de los negocios hombres del todo incompetentes para tan elevados puestos, - al soldado ignorante, al intrigante aventurero ó al egoísta calculador.
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j Debe sorprendernos que bajo tales circunstancias, se hayan visto tan diferentes resultados en la América del Norte y en la del Sur ? Si las colonias españolas hubieran salido de la lucha con todas las aptitudes morales para constituir un gobierno libre y estable nos habrian suministrado á lo ménos un argumento negativo en favor del sistema español. Su estado de degradacion moral y las consiguientes dificultades que encuentran para el gobierno propio, son el "más poderoso argumento contra aquel sistema. La consecuencia práctica es, que está en el interes y en el deber de los pueblos oponerse al despotismo en su infancia cuando puede arrancarse como una débil caña, sin aguardar hasta la época en que arraigado como árbol corpulento deba derribarse violentamente, destruyendo en su caida la heredad que lo circunda.

La marcha de las revoluciones como la de los cometas ha podido considerarse como fuera de las leyes conocidas de la naturaleza, hasta que la experiencia nos ha suministrado copia suficiente de observaciones para calcular sus órbitas; en la antigüedad los cometas fueron tan vagamente observados que no pudieron tenerse nociones exactas de las leyes á queobedecian, pero la repeticion de ese fenómeno nos ha dado datos suficientes para deducir lo porvenir del pasado; de la misma manera, por la repeticion de las revoluciones políticas podemos calcular cómo y cnándo aparecerán estos precursores del cambio de los imperios. No son de poca importancia las ventajas que se derivan de este estudio; él modera nuestro entusiasmo y aminora las esperanzas que fincamos en las ventajas que inmediatamente creemos han de seguir á todo cambio político; nos aparta del extremo opuesto, del desaliento, consecuencia frecuente de la decepcion de esas esperanzas y nos consuela enseñándonos que si el bien es de lenta adquisicion, el progreso social, aunque sujeto á contrariedades, es seguro y el triunfo de la razon y la justicia inevitable.


[image: Image-006-0016.jpg]







Apliquemos estas observaciones, que podriamos llamar axiomas, á la historia de las revoluciones en Europa y América.

El primer período de toda revolucion es el del entusiasmo. Es inherente á este sentimiento elevar el alma sobre toda consideracion egoísta. El futuro está adornado con los brillantes coloridos de la imaginacion. El presente lleno de alegria y de confianza. La intriga áun no ha tenido tiempo para poner en juego sus maniobras. El egoísmo se encuentra sufocado por algun tiempo, mientras los mas distinguidos talentos y las virtudes civicas brillan á vanguardia en la lucha; tales fueron en Inglaterra las épocas de Hampden, Pym, Vane, Hutchinson y demas caudillos preclaros de la causa parlamentaria.

.
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Tal fué en Francia el período de la Asamblea Nacional, en Venezuela el de los Miranda, doctor Cortés Madariaga, Rivas y muchos otros, casi todos mártires, á la par que campeones de la Independencia. En la Nueva Granada el de los Nariño, Lozano, Mútis, Cáldas, Camilo Torres, Gutiérrez y Pombo. En Quito el de los Moráles, Salinas, Quiroga y demas victimas asesinadas en 1810,

Si es éste un periodo placentero y grato al corazon humano, porque guarda analogia con los más elevados sentimientos, lo es tambien de frecuentes quejas para la razon, justamente en proporcion al grado de ignorancia en que se encuentren hundidas las masas populares, y sus caudillos sin la necesaria experiencia en la política. Tal es el período de las extravagancias en las ideas y en la práctica, que llevó por nombre en ]Srueva Granada el mny expresivo de " la patria boba".

El entusiasmo es de suyo un arranque transitorio, que dura miéntras lo sostienen convicciones profundas en almas capaces de grandes esfuerzos, A veces degenera en la indeferencia, en la pasion ó en el espíritu de partido. Don José Manuel Restrepo en su " Historia de la Revolucion de la República de Colombia," bosquejando el estado de la ííueva Granada y de Quito en 1812, dice:

" Multitud de enemigos internos decididos por " la regencia de Cádiz, que minaban abierta ú " ocultamente la opinion que tenian los pueblos

TOMO I 2
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" en favor de la independencia de la América " española; odios y rivalidades de unas provincias " con otras; la ambicion y la intriga que se iban des- " encadenando; la ignorancia de la masa general de " la poblacion, que no conocia sus derechos ni se " interesaba por ellos, pues habiendo nacido y criádose " esclava de un rey, apreciaba tan poco su libertad, " que muy raras personas concurrian á las elecciones " de representantes, buyendo del ligero trabajo que " les causaba aquel acto; y el fanatismo de algu- " nos eclesiásticos empeñados en persuadir á los " granadinos que la obediencia á los reyes era de " derecho divino, y que no podia haber religion " donde ellos no mandaran: hé aquí los rasgos " principales que caracterizan el estado de la opi- " nion pública en la época de que tratamos. Si " añadimos á esto la debilidad de los gobiernos " provinciales que, ya por demasiado filantrópicos, " ya por falta de experiencia en los negocios polí- *' ticos y administrativos, ya finalmente por no " hallarse sostenidos por la confianza que inspira " un gobierno supremo y nacional, no se atrevian " á dictar las medidas enérgicas que exigen las " revoluciones para evitar la anarquia, será entónces " el cuadro más completo." [*]

A este período puede encontrársele alguna semejanza con el del Parlamento Iiump en Inglaterra, con el del Directorio en Francia, ó con el de las Juntas y Córtes de España, durante la inva-

[*] Tomo 1? Cap: 4? pág. 134—135.
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sion de Napoleon. La revolucion estuvo á punto de ser sufocada.

Un segundo período se presenta, casi exclusivamente de esfuerzos militares, con todas las virtudes y los vicios que los acompañan. Los soldados de Francia, al principio de la guerra de la revolucion lo eran de la libertad. Otro tanto puede decirse de los de Colombia, pero la prolongacion de la lucha va naturalmente dando á las ideas y aspiraciones un carácter puramente militar, cuyo centro viene á ser pronto un jefe en vez de la nacion. Napoleon y Croimvell, despues de haber sido los campeones de las libertades patrias, se convirtieron en sus déspotas.

Si los americanos del norte hacian distincion entre la gratitud de los hombres libres y la postracion del esclavo, era porque en nada temian la reaccion de las ideas. La revolucion les encontró libres, aunque no independientes. Los franceses y los sur- americanos volvian al estado habitual de servidumbre, cuando se apagaba el entusiasmo del momento que les habia impelido á proclamar su libertad. La fuerza del hábito es lo lílíimo que vencen los hombres y los pueblos.

Podemos figurarnos cuales serian las impresiones de desaliento en los veteranos de la libertad al contemplar á Croimvell legando la patria á la restauracion de los Estuardos, á Napoleon abdicándola en favor de los Borbones, y á Fernando condenando á los calabozos y á los patíbulos, los defensores de la monarquia constitucional. ¿, Quién puede contemplar impasible log torrentes de sangre derramada en
runo, las vidas, las fortunas, las lamillas sacrificadas sin retribucion : rio tan sólo estirilizado el trabajo de años enteros, sino insultado como inútil y ridiculo : los derechos, origen de larga y devastadora lucha burlados, como ilusiones fantásticas, y la libertad sirviendo de afrenta á los que habian hecho de su nombre el grito de las batallas \ ceñido sus sienes con los laureles de sus victorias '?





Con todo, y para consuelo de la humanidad, nada que se haya hecho bien, lo será en vano.

Si la Francia, con todo el poder de su civilizacion y sus talentos, ha necesitado la experiencia de cuarenta años para consolidar un gobierno, igualmente libre de los peligros de la anarquia y del despotismo, no es de admirarse que Colombia se encuentre aún luchando contra los males de la ignorancia, la corrupcion, las arraigadas preocupaciones añejas, pareciendo todavia como barco sin piloto, buscando un puerto seguro, á que no le dejan arribat :i:us aparejos ni su tripulacion. ¿Deduciremos por lo tanto que se ha perdido el viaje absolutamente sin esperanza alguna y que el naufragio es inevitable 1 O aparte de metáforas, ¿ se perderán las lecciones de la experiencia? La diñision gradual de los conocimientos, el trato desembarazado con las naciones cultas de Europa, ¿.no bastarán á disipar las preocupaciones y á preparar el camino para el establecimiento de instituciones libres y estables?

Se ha removido el peso de la tiranía. En la práctica se viola frecuentemente la libertad, ó se entiendo mal, pero al ménos se reconoce universal mente
el dei-ócho. Los principios de libertad sirven como atalaya?, en medio de la confusion de las discordias civiles, y aunque sacrificados á menudo á los intereses particulares ó á la ambicion, se apela á ellos cuantas veces las facciones tratan de colorir sns aspiraciones ante el tiibunal de la opinion pública. Reconocidas y proclamadas de ese modo, van las ideas gradualmente predominando en todas las clases socíales y formándose como un objeto comun, á que tienden á acercarse en todas las luchas políticas.





Desde Méjico Lasta Buenos Aires han sido proclamados y puestos en práctica el gobierno representativo, la libertad de la prensa y el adelanto de la educacion, en cuanto lo permiten los antiguos resabios españoles hermanados con los males que traen la guerra, la pobreza y las facciones. Si examinamos las publicaciones por la prensa durante la revolucion, nos convenceremos fácilmente de que la suma de conocimientos, especíalmente en asuntos políticos va anmentando rápidamente, tanto como la ignorancía va disminuyendo. Prueba con- cluyente de ello es el desarrollo de la tolerancía de cultos y la tendencía á l¿i abolicion de la esclavitud.

Los amigos de la independencia sur-americana en Europa han tenido frecuentes motivos para lamentar lo poco que han correspondido los resultados á sus esperan/as; pero deben convenir francamente en que, á cansa del limitado conocimiento de las circunstancías, esperaban mucho más de lo
que era natural. El ejemplo de Francia pudiera haber bastado á entibiar el ardor de sus aspiraciones. ¿ Acaso la revolucion de Grecia pudo satisfacer á los que soñaban con el siglo de Perieles, de Teniistocles y de Aristides 1 Es imposible hacer ciudadanos como los de Korte América, de los esclavos de Turquia ó de España. Con todo, se ha adelantado bastante con despejar las avenidas y abrir las puertas por donde las generaciones futuras habrán de penetrar en el templo de la libertad, purificadas ya de las preocupaciones de sus antepasados. La historia de la revolucion sur-americana puede considerarse como un libro sellado para las naciones de Europa. Muchas circunstancias combinadas tienden á oscurecerla con una nube, que acaso no pueda jamás disiparse del todo. El espíritu de partido, la falta de escritores hábiles ó im parciales 'y de documentos exactos, la naturxleza complicada del asunto, comprendiendo una série de revoluciones diversas, efectuadas á la vez, no solamente en los vireinatos, sino en las diferentes provincias de los mismos ; cada una de esas revoluciones, puede decirse, con justo título á su historia particular, conforme á la variedad de incidentes, costumbres y localidades ; la sucesion de facciones y de gobiernos, que como otras tantas explosiones volcánicas sepultan en el olvido la memoria y la ruina de los que les han precedido ; el crimen triunfante, frecuentemente interesado en desfigurar el presente y el pasado : la natural inconstancia de carácter del criollo, que ofrece poca estabilidad, tanto de sentimientos como de opiniones,
pava encadenar los eslabones de los sucesos, ántes bien los dispersa movido por impresiones, siempre vacilantes, en las que, como en los arenales desiertos de Piura, no se encuentran huellas, ni puntos permanentes de direccion ;-todas estas causas militan contra la probabilidad de una historia perfecta.
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La de la revolucion de Colombia ha sido escrita por el señor Restrepo, por mucho tiempo Secretario del Departamento de lo Interior en Bogotá. Como contemporáneo es imparcial; pero alaba á todos, para no ofender á ninguno de los actores vivientes de la revolucion. ¡ Cuán pocos de ellos hay sin embargo esentos de faltas, y cnántos están manchados de crimenes políticos ! Su posicion le facilitaba aprovecharse de los archivos y documentos públicos qne ha coleccionado cuidadosamente, formando de ellos la base de su narracion ; pero por desgracia en ningun país del mundo son los archivos públicos ménos fieles comprobantes de los hechos, ni de las opiniones. La obra es con todo interesante y útil, escrita con miras liberales y en un espiritu de verdadero patriotismo, altamente meritorio para su autor.

Yo mismo me he aprovechado incidentalmente de ella, y de otras fuentes, para presentar en las páginas siguientes un bosquejo de la revolucion de Colombia, que pueda servir para la introduccion de los sucesos históricos robustecidos con la narracion de mi residencia desde 1818 precediéndoles con algunas observaciones sobre el estado físico y social del país, que explique, por lo ménos á los
enropeos, algunas peculíaridades en los rasgos y resultados de este gran canibíamento en los destinos del Nuevo Mundo.





Los sentimientos que produjeron la revolucion son comunes á todos los tiempos y á todas las naciones, pero varían las circunstancías, que tienden á retardar, ó impeler su progreso, conforme al estado de la sociedad, no sólo político y moral, sino económico y áun geográfico.

Hemos considerado las influencías de carácter y de gobierno, nos queda aún por examinar las peculíaridades que provienen, en parte, de circunstancías locales, en parte del diferente sistema socíal de Europa. Si consideramos, por ejemplo, las consecuencías de una revolucion en Inglaterra, una de las más inmedíatas sería sus efectos en las numerosas clases socíales, que no existen en la America del Sur. Los tenedores de fondos públicos, verbi gracía, cuyas fortunas quedarían aniquiladas instantaneamente con los apuros del gobierno. La clase proximamente afectada sería la de los que, derivando sus rentas de las diversas fuentes de propiedad é industría, tienen invertidos sus sobrantes del mismo modo. El tercer gremio, mucho más numeroso, sería el de los que, segun la frase comun, ltan vivido de sus rentas, grandes ó pequeñas, sea cual fuere su origen. El segundo de éstos quedaría desde luego privado de sus ahorros, y el primero de todas sus propiedades. Estarían en el mismo predicamento en que se hallarían los de la tercera clase,-aquellos que nada han ahorrado. Estos, segun la parto que puedan tomar en la lucha,
y en las vicisitudes de la guerra, quedarían expuestos á la ruina de las confiscaciones políticas y de las devastaciones militares. En la América del Sur tanto los españoles como los patriotas todo lo destruían sin conmiseracion. La guerra no tenía paralelo en sus crueldades y mantan/as. Se desencadenó en direcciones opuestas, dm-ante quince años, y con todo, ha sido menor el quebranto de lo que era de temerse, infinitamente menor de lo que habría podido suceder en Inglaterra, ú otro país, en donde las relaciones socíales fuesen más complicadas. En la América española se sabe que no había fondos públicos, ni capital empleado en bancos, ú otras asocíaciones industríales, y relativamente muy poco empleado en el comercio.






[image: Image-006-0022.jpg]



La agricultura constituía la gran masa de la propiedad, si se exceptúan los distritos mineros de Méjico y de parte del Perú, y los propietarios eran por lo regular los cultivadores y dueños de los terrenos. La consecuencía fué, (y esta observacion es aplicable á las minas y demas propiedades raíces,) que annque muchos fueron temporalmente desposeídos durante las vicisitudes de la revolucion, muy pocos, al ménos de los naturales, perdieron del todo sus propiedades. Lo que alguna vez arrastraba el flujo de los cambíamientos políticos lo restablecía generalmente el reflujo de los mismos, deteriorado en verdad, pero no destruido, por la razon de que el interés de cada poseedor accidental estaba en su conservacion.

Aun los realistas, que no eran oriundos de España, por lo comñn trataban de cambíar de opinion, caando habia peligro de profesarla. Ni los más tenaces é inveterados carecian de medios de 'favor, ó subterfugios suficientes para eludir las confiscaciones, con que los patriotas amenazaban á sus adversarios, las más de las veces sin hacerlas efectivas.





Si bien el estado general de la propiedad impedia grandes y permanentes cambios de fortuna, no eran ménos favorables los hábitos y costumbres de la sociedad para minorar los niales, á que estaban expuestos sus dueños, al ménos temporalmente. En primer Ingar muy pocos habia entre ellos que gastasen todas sus rentas. Consiguientemente todos tenian capital en dinero efectivo, ó joyas fáciles de asegurar ó de trasportar. Muchos expatriados pudieron sostenerse de ese modo en países extranjeros y áun entrar en especulaciones comerciales, como sucedia frecuentemente en las Antillas 'inglesas y francesas, donde la suerte vária de los acontecimientos politicos conducia á encontrarse en terreno nentral, tanto á los realistas como á los patriotas arrojados alternativamente fuera del pais.

La sencillez natural y el género comun de vida ayudaban al sur-americano é sobrellevar los reveses de la revolucion, con ménos sacrificios personales  de los que habrian tenido que hacer las personas de su mismo rango en Europa. El lujo, tal como se estila en el Viejo Mundo, era desconocido entre ellos. Humboldt ha observado que la única señal de opulencia en los establecimientos de los ricos señores de minas de Méjico, consistia en la profusion de sus recuas de muías. La magnificencia de los
más acandalados nobles de Venezuela, ífueva Granada y Quito, se ostentaba en los suntuosos banquetes que se daban raras veces en las ocasiones * más solemnes, en los espectáculos públicos, tales como las corridas de toros, las procesiones religiosas y festividades de iglesía; en tanto que la vida privada habitual era frugal en extremo. Don Martin Tovar, el más rico propietario de Carácas, me decía que su padre, el Conde Tovar, nunca se servía de vino á la mesa, sino cuando daba convites públicos.





Despues de la revolucion se han ido introduciendo gradualmente las modas francesas é inglesas en el refinamiento de la mesa, muebles elegantes, gusto ea el vestido y alguna atencion más general á los entretenimientos socíales comunes en las ciudades del litoral, y que van propagándose en las del interior. Como consecuencía de la frugalidad primitiva, las clases altas apénas echaban ménos los medios de subsistencía necesarios.

Aun despues de la pérdida de los capitales atesorados podian muy bien decir con Horacio : Quantum ego parcius, aut vos O pueri intuistis, ut Me novu.9 íncola venít ?

Existia, como sistema socíal, cierta filosofía adquirida sin estudio ni reflexion.

La manera de vida de las clases inferiores naturalmente estaba en relacion con la de las superiores. Descalzos, vestidos rústicamente, ó apénas vestidos en las llanuras cálidas, siéndoles bastante una piel por camisa, y una hamaca por lecho, estos moradores se servían de potes de barro para la cocina,
toscos bancos de madera para asientos, y de baúles para guardar sus articulos de valor, no teniendo que temer mucho de las fluctuaciones políticas y haciendo muy poco sacrificio al sentar plaza entre las filas de los soldados de la independencia.





La paciencia en las privaciones y la indiferencia, hácia las comodidades y áun necesidades de la vida, eran virtudes que les estaban señaladas por sus mismos hábitos, y áun por la misma apatia é indolencia peculiar de su carácter. Hé aquí los distintivos caracteristicos de los sur-americanos con las modificaciones que acaso procedan de la mezcla de castas y de la variedad de climas.

La geografía de Colombia es una parte importante de su historia. Ouando contemplamos dos millones y medio de habitantes, diseminados en un territorio de más de 112.376 leguas cuadradas, al punto saltan á la imaginacion las facilidades para defenderlo y las dificultades para subyugarlo - si con grandes ejércitos, por la imposibilidad para movilizarlos y aprovisionarlos debidamente, si con pequeños, por la imposibilidad de ocupar á la vez los puntos necesarios para su posesion.

La lucha no podia por tanto ser dudosa, desde un punto de vista militar, sino en tanto que las fuerzas españolas pudiesen reparar sus bajas con soldados nacionales y mantener equilibrada la balanza de la opinion pública.

La influencia de las localidades en los destinos de Colombia no esta confinada tan1 sólo al punto-' de vista puramente militar, sino que debe examinarse
en sus consecuencías políticas, en su conexion con el órden socíal y en sus aplicaciones, en tanto que unen ó que dividen los elementos de la existencía nacional.





La gran cadena de los. Andes que atraviesa todo el país de oriente á poniente y de norte á sur no es únicamente mera línea de interseccion territoríal, sino que divide grupos diferentes de poblacion, que difieren en procedencía, en costumbres, en sentimientos y en educacion, ligados débilmente con el vínculo de la nacionalidad; pero dispuestos siempre á formar sistemas socíales separados.

La primera gran division de los habitantes es la de Llaneros y Serranos, aquellos los que moran en las sabanas ó pampas, éstos en las mesetas elevadas, ó lo que es equivalente, en habitantes de tierras cálidas y de tierras trías. La diferencía de hábitos y de sentimientos engendrados por esta sola circunstancía, sería importante en un pueblo de común origen; pero en Colombía, indica diversidad de castas, así como de costumbres y clima.

La masa de los habitantes de las tierras cálidas se compone de negros, ó descendientes de africanos, mulatos y zambos ó cuarterones, todos marcados de la misma manera, por las preocupaciones de los enropeos de sangre pura. La agravíada raza indigena constituye el grueso de la poblacion de las mesetas ó tierras frías.

Podría creerse que los criollos de extraccion española pura, ó los habitantes blancos, forman una cadena nacional, por la identidad de deseendencia, sentimientos é intereses; pero los eslabones de esta cadena están corroídos por necias preocupaciones locales y antipatias ridiculas, provenientes de la falta de libre trato, que tanto física como moralmen- te amalgamase la sociedad. Están separados de los africanos por el orgullo de raza, y de los indios, por el de predominio, mirándose todos, entre canto, con sentimientos de recíproca aversion, sin más causa para ello, que la diferencia de hábitos producida por la de climas. De aquí la rivalidad entre Venezuela y Nueva Granada, entre Cartagena y Bogotá, y entre Quito y Guayaquil, tan fatal en los anales de la revolucion.





Debe observarse que si Venezuela, bajo el gobierno español, constituia una division política distinta de la Nueva Granada, la provincia de Cartagena siempre formó parte integrante de la última, como lo fué Guayaquil de Qnito; sus relaciones comerciales eran las más estrechas, siendo Cartagena y Guayaquil los únicos puertos de mar. Con todo, estas circunstancias no bastaban á unirlas.

Para explicar algo más esta antipatia tan fecunda en males en los tiempos pasados, como precursora. de los futuros, dirémos que la experiencia enseña con cnánta facilidad se producen antipatias entre aquellos de nuestros conciudadanos con quienes llevamos poco trato. Un nombre, una chanza, la misma diversidad de maneras, son suficientes para dar pábulo á las preocupaciones nacionales. Esta observacion no tan sólo es aplicable á naciones distintas, sino tambien á provincias de la misma nacionalidad, cuando no es frecuente el trato entre ellas y sus
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costumbres son diferentes. El criollo español de las montañas se encuentra separado del de las planicies, no solamente por la diferencia de hábitos, provenientes de la de clima, sino tambien por la diferencia en el grado de civilizacion, que resulta de la ventajosa situacion de los habitantes de la costa.

El habitante de las llanuras, cuando emplea la palabra serrano, quiere expresar la idea de ignorancia ó estupidez, así como el que habita las tierras altas,, al decir llanero, tiene en la mente significar la ferocidad del carácter y la sangre mezciada de los moradores de las llanuras del Meta, del Apure y del Orinoco. La falta de fácil y libre comunicacion acentúa estas preocupaciones locales. Hombres que la distancia separaba, que se consideraban los unos como idiotas, como mónstruos los otros, reconocen su error al ponerse en contacto.

Fué la política del (Gobierno español favorecer este aislamiento social. La comunicacion entre las- tierras altas y Jas bajas, por el mal estado do los caminos, era no sólo difícil, sino sujeta á peligros por los repentinos cambios de clima. Era corto el número de viajeros que bajaban de la cordillera, en la Xueva Granada, á los valles abrasadores del Magdalena y á la costa del Atlántico, y ántes de la revolucion, era apénas perceptible ese tráfico. Aun entre Quito y Guayaquil la comunicacion no excedia de las necesidades del comercio y los viajes de placer ó curiosidad eran desconocidos entre los naturales,

La propension de los venezoíanos á formar un solo estado independiente podria aparecer como excepcion.
á esta regla, si al estudíar el mapa de Colombía tomásemos en cuenta la cordillera que atraviesa el país, y que debería coniribuir á mantener las preocupaciones que existen entre las provincías de las tierras altas y las tierras baj-\s de la Xueva Granada ; pero esta excepcion aparente viene siu embargo á confirmar la regla. Si examinamos la línea que recorren los Andes venezolanos, verémos que las serranías y los valles poblados no están separados entre sí por una elevacion que marque notable variedad en temperatura y productos, y de abí que la comunicacion entre las diferentes comarcas sea más fácil, ios bábitos de vida más unifornies, y más uniformes tambien las ideas y sentimientos en la masa de la poblacion, que son la base más importante de la nacionalidad.
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Es notable peculíaridad de las revoluciones sur- americanas la fluctuacion de los elementos primitivos de union socíal-la falta de una base fija sobre que fundar las instituciones políticas. En Europa, annque por la fuerza ó por la conquista se alteren los lindes de las naciones, ó se cambie el dominio sobre ellas, los nacionales serán siempre partidarios de la más antigua nacionalidad. Una lengua comun es un la/o que reune todas las simpatías que sirven para formar una sola nacion. En la América del Sur, al contrario, todo tiende en política á apartarse del centro. Las provincías de Buenos Aires se separaron de la capital; Bolivía del Perú ; en Méjico y Guatemala la palabra federacion es sinónima de hostilidad, Colombía se subdivide en tres estados in
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dependientes, cuyas provincías están tan débilmente unidas que Panamá aspira á una existencía política separada, y las semillas de desunion se siembran por doquiera, no sólo entre las varías castas de la poblacion, sino entre departamento y departamento, entre ciudad y ciudad. E un esto fruto de la política de España de dividir para dominar.

r

TOMO I
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PRELIMINARES.

Circunstancias del descubrimiento de Colon.—Oposicion y obstáculos. —La reina Isabel le protejo.—Salida de Colon.-Beneficios de su descubrimiento. —Rapaces aventureros en pos de las nuevas regiones. —Excesos de los descubridores. Remedio ineficaz de Las Casas.— Autoridad real. -Ayuntamientos americanos.—Divisiones en virei- nutos y provincias.—Diferentes castas.—Subdivision en Departamentos.—Administracion de Justicia.—Audiencias.--Consejo Supremo de Indias, con poder legislativo y judicial.—Las colonias, parte integrante del reino español.-Crueldades con los indios. -Política de supersticion y oscurantismo.—Prohibicion de importar libros.— Limitacion de materias de enseñanza.-Clero y real patronato.— Obispos peninsulares y sus protejidos.—Monopolio y prohibicion de todo tráfico.—España, única compradora y vendedora en América.—Desaliento industrial y comercial. Corrupcion de los tribunales y demas antoridades. -Propagacion de nuevas ideas.— I u ti u cu cus de la independencia Norte Americana.—Venalidad y favoristismo en los empleos públicos.—Odios de las diversas secciones. -Indiferencia hácia los países no mineros. — Compañia Guipuzcoana y sus .abusos. —Contrabandos. —Desterrados españoles reaccionando las ideas existentes. — Rebelion de Gual y España.—Picton excitando á la rebelion desde Trinidad. — Fuga de España y Gual. —Regresa España. — Es ejecutado en 1799.— Sus palabras profóticas. -Más ejecuciones.—Miranda busca anxilios para la Independencia.-Su expedicion de tres barcos.—Apresamiento de dos de ellos.—Busca y encuentra apoyo en Barbarías .y Trinidad. —Su desembarco y operaciones en Coro. — Su vuelta maltrecho á Trinidad. - Medidas de las antoridodes realistas. — Suplicios y penas á los complicados.—Efecto en Madrid de la ocupacion argentina.—Carta de Arguelles á Torpno. Cansa de la revolucion. — Quejas españolas contra las colonias. -Ocurrencias del Escorial y Áranjuez en 1807 y 1808. — ídem de Bayona. —Confusion en la Península. -Resistencia al feudalismo en España. Florecimiento de las letras.—El bergantín de guerra frances Le Serpent venido en comision. —Discusiones y sospechas que ocasionó —Vivas á Fernando y mueras á Napoleon.—Entusiasmo ó máscara engañosa de la independencia. -Levantamiento de España y paces con Inglaterra. —Beaver, comisionado inglés, recibido en Caracas con frialdad.—Captura del Serpent en La Guaira por Beaver.— Sus observaciones. Destierro de .tíelo y otros. Junta en Carácas, como la de Sevilla.—Bolívar abandona sus labores de campo y vuela á Carácas,





Julio 15 de 1809—Peticion al Capitan General.-Enjuiciamiento de los postulantes. —Reconocimiento de la Junta de Sevilla.—Pasa Empáran de Cumaná á Carácas. — Enajénase las voluntades de amigos y parciales. —Planes patrióticos denunciados.—Bolívar y sus cómplices expelidos de la capital.—Ocultacion de las malas- noticias peninsulares.—Estímulos á la revolucion.—19 de Abril de 1810.—Francisco Salias arrebata el baston al Capitan General.— Empáran es desconocido.—Bolívar y López Méndez comisionados á Inglaterra por los revolucionarios.

La historia no presenta ningun suceso igual en importancia al que á fines del siglo XV llenó el mundo de admiracion y atrajo las miradas de la Europa. Tal fué el descubrimiento de un hemisferio, y tan notables como el descubrimiento mismo fueron las circunstancias que le acompañaron-

Un hombre de genio, pobre y desvalido, presenta á los sabios, como fruto de sus meditaciones, opiniones contrarias á las teorias establecidas, opiniones que por ser nuevas son miradas como visionarias. Sin arredrarse por la oposicion busca la proteccion de naciones poderosas, á quienes ofrece en cambia recompensa magnífica, aunque distante. Tras muchos desengaños encuentra lo que anhela en la corte de España, donde una reina generosa, á despecho de la oposicion mezquina de su esposo, pone á disposicion del aventurero tres pequeñas embarcaciones tripuladas por ménos de trescientos hombres. Con tan exiguos recursos se da Colon á la vela en el puerto de Palos el 3 de Agosto de 1492 y despues de un viaje de dos meses y medio ve coronada su empresa con éxito brillante.

Creyóse al principio que los beneficios del descubrimiento de Colon serian reciprocos entre el viejo y
«l nuevo mundo; que este brindaria á aquel vasto campo para la observacion y la investigacion y donde desarrollar el saber en tantos siglos acumulado ; miéntras que el antiguo continente haria al nuevo el más rico presente de que la civilizacion podia disponer—la religion de Jesus y la lengua de Castilla.
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Pero tan halagüeña esperanza se disipó bien pronto; á la pacífica expedicion de Colon sucedieron otras compuestas de rapaces aventureros atraídos por las deslumbrantes descripciones de las riquezas y de la belleza de las regiones recien descubiertas.

íiada se habia visto hasta entónces que igualase el valor, la fortaleza y perseverancia que desplegaron los conquistadores de América; pero tampoco habiase visto ántes nada comparable á las atrocidades, perfidia, horrorosas escenas y excesos de toda suerte ejecutados en el curso de la conquista.

En vano alzaron su voz generosa algunos hombres buenos para oponerse á la tirania y á los crímenes de aquellos ilustres asesinos: en vano desplegó Las Casas toda su actividad y benevolencia en favor de los indios, aunque en daño de otra raza más desgraciada aún: en vano manifestaron los monarcas españoles laudable solicitud por la conservacion y bienestar de sus nuevos vasallos y en vano interpusieron el peso de su autoridad entre los oprimidos y los opresores. Todo fué inútil, nada bastó á proteger á los desgraciados naturales contra la fría crueldad de los mandatarios españoles. Formóse un código de leyes admirable por su sabiduria y dulzura, en favor de los indios, pero éstos no obtuvieron con él alivio alguno, porque los conquistadores eran superiores á las leyes y estaban fuera del alcance de la autoridad real.


[image: Image-008-0032.jpg]







Con el trascurso del tiempo desaparecieron los conquistadores de la escena, el mayor número victima de las discordias civiles ; y entónces y no ántes pudo establecerse firmemente en América la autoridad del rey.

Los primeros colonos crearon gobiernos municipales, tomando por modelo los cabildos españoles, en todas las ciudades que fundaron. Aveniase bien este sistema de gobierno, tan grato al pueblo- español, con la seguridad pública y era especialmente adecuado á los intereses de la colonizacion.

Las vastas regiones subyugadas por España fueron al principio divididas en dos vireinatos, Méjico ó Nueva España y el Perú. Formáronse más tarde otros dos, el del Nuevo Reino de Granada y el de la Plata ó Buenos Aires; y en época posterior cuando, corriendo el tiempo, se palparon los inconvenientes de tan extensas jurisdicciones, se formaron subdivisiones más en consonancia con los intereses de los habitantes. Separóse la provincia de Venezuela ó Carácas del vireinato de la Nueva Granada; Guatemala y Yucatan, se desprendieron del de Méjico y Chile del de el Perú. Estas nuevas entidades se pusieron bajo la autoridad de capitanes generales. Lo propio se hizo con Cuba, Puerto Rico y Santo
Domingo que vinieron á formar gobiernos separados. La poblaciori de estos países se componía de indios, españoles enropeos, criollos y africanos con sus diferentes castas tan distintas las unas de las otras por su índole como por el color de su tez.
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Los vireyes estaban investidos con las prero- gativas de la corona y rennían el más ámplio poder civil y militar. La duracion de su empleo era de cinco años prorogables á voluntad del soberano, y al concluir el período de su mando se les sometía á un juicio de residencía, es decir, á que su conducta pública se examinase por un tribunal especíal nombrado por el rey. Era ésta una garantía para los súbditos, un escudo contra los abusos del poder; pero por demás está decir que como otras muchas sabías disposiciones, raras, muy raras veces se cumplía. Bajo los vireyes y capitanes generales la administracion de las provincías se ejercía por gobernadores y corregidores, empleados públicos nombrados por el rey, pero amovibles por el virey, como que de él dependian en todo. Estaban las provincías subdivididas en departamentos y la antoridad delegada era en ellos ejercida en lo civil por los alcaldes que anualmente nombraban los cabildos.

La administracion de justicía estaba á cargo de las andiencías, tribunales formados á .semejanza de los de España, presididas por el virey ó. supremo delegado, en los lugares en donde estaban establecidas. Toda sentencía de un tribunal inferior tenía que ser revisada por la andiencía, de cuyo fallo solamente podía apelarse ante el Supremo Consejo

fe».







,de Indías y esto únicamente en los asuntos civiles cuando la cuantía del punto en litigio excedia de seis mil pesos. Esta apelacion iba fundada en un informe redactado por el juez que habia conocido en la cansa.

A cargo del Supremo Consejo de Indías que tenía su asiento en Madrid, estaba todo el poder legislativo de las posesiones españolas en América. Leyes y reglamentos de toda clase, civiles, militares y eclesiásticas emanaban del Consejo y eran luego promulgadas en nombre del soberano que asumía el título de " Emperador ó Rey de las Indías," reconociendo, al apellidarse así, á esos países como parte integrante de la monarquía española y no como colonías, segun observacion de un célebre viajero. (*)

El Consejo de Indías en honores y poder era igual al de Castilla. Además del código especíal de leyes vigentes expedidas para las colonías, tenían tambien fuerza en éstas las antiguas de la monarquía. En teoría, al ménos, estaban las colonías en el mismo pié que la metrópoli; pero en la práctica era muy distinto el tratamiento dado á la una y á las otras. Los indios que se habian salvado de la espada de los conquistadores y á quienes se había declarado " hombres libres y vasallos de la corona de Castilla " fueron reducidos á la más abyecta servidumbre y oprimidos por la " mita " y los repartimientos. Los descendientes de los colonos tenían derecho, conforme á las leyes, á ser preferidos para los empleos hono-

(*) Hnmboldt.





rífieos ó de lucro y confianza, pero de hecho estaban excluidos del ejercicio del poder.

Fué especial cuidado de la politica española no sólo mantener á los americanos en la ignorancia, sino aumentarla poniendo trabas á la inteligencia y perpetuándola por medio de la supersticion. La educacion de la juventud estaba á cargo del clero, que con rarisimas excepciones se componia más bien de ministros del oscurantismo que de Dios y en agentes activos en prohibir la propagacion de conocimientos útiles. Y era su principal empeño imbuir en la mente de aquellos que les estaban confiados un respeto supersticioso por la persona y el poder del rey, ó inspirarles odio y antipatia á los extranjeros, enseñándoles á mirarlos como herejes, por ortodoja que fuese su fe. En épocas posteriores fueron estas ideas ganando fuerza, pues desde el púlpito y en el confesionario se procuró fomentarlas. La introduccion de libros que no hubiesen obtenido la prévia sancion de los inquisidores estaba rígidamente prohibida y poniánse todos los obstáculos posibles al adelantamiento intelectual. Solamente en la ciudad de Méjico y en Lima era permitido enseñar matemáticas, ciencia náutica y derecho de gentes.

El clero debia todo al rey, pues al rey pertenecia el derecho de patronato eclesiástico, y del ejercicio de este privilegio dependia en América muy principalmente la fuerza de la autoridad real. Los obispados, las prebendas y los ricos benefi- cios estaban generalmente reservados á los españoles
enropeos, violando de este modo lo dispuesto por las leyes que reservaban esas dignidades á los americanos. Todo obispo que venia de la Península, traia ademas de sus parientes y ahijados, gran número de protegidos, que sin más mérito que haber nacido en España, eran colocados en el coro de las catedrales y en los principales curatos, sin consultar siquiera si entre los americanos habia hombres que, además de la proteccion que las leyes les concedian, pudiesen por sus virtudes y sus luces optar á esos puestos. El poder del clero regular y secular crecia en relacion á la ignorancia de la gran masa del pueblo y estaba por tanto en los intereses de aquel la continuacion de esa ignorancia.
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Los reglamentos á que estaba sometido el comercio en la América española tenian por objeto conservar el monopolio del tráfico para la metrópoli. Todo trato y transaccion con los extranjeros estaba prohibido so pena de la vida y de confiscacion de la propiedad ;. y se extendia esta prohibicion hasta el comercio entre sí de las secciones en que estaba dividido el continente americano. España las abastecia de lo que necesitaban y, por tanto, estaban obligadas á recibir los productos que ella tenia á bien enviarles y á los precios que convenia al vendedor; con las mismas onerosas condiciones tenian las colonias que vender lo que producian. Tampoco podian los americanos hacer el comercio por los puertos más cercanos á los puntos de consumo ó de produccion, ni elegir las vias que la naturaleza y la razon indicaban como más convenientes. Las mercancias españolas para algunas
provincias del Perú iban por tierra desde Buenos Aires, y para las otras atravesaban todo el iíuevo Reino de Granada. El cacao de Soconusco y la cochinilla de Oajaca atravesaban el continente para embarcarse en Veracruz, y como éstos, muchos otros casos tan absurdos podrian citarse.
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Se desalentaba la industria con grave perjuicio del comercio : gran número de artículos de primera necesidad estaban monopolizados. En algunos remotos distritos se permitia el cultivo de la vid, del olivo y del tabaco, pero tan sólo en la cantidad que el gobierno disponia, y que luego compraba al precio que él mismo fijaba. Restricciones de esta naturaleza son comunes en otros países, pero en ninguna otra parte fueron ellas tan extrictamente ejecutadas.

Difícil seria hablar con el vituperio que merece, de la administracion de justicia en la América española, como difícil tambien dar una idea cabal de la corrupcion de los jueces. Si hay quien sospeche de parcial el juicio de un extranjero acerca del sistema español y su administracion en las colonias, que consulte las relaciones de que ya he hablado de don Jorge Juan y de don Antonio de Ulloa.

Bajo un sistema tan injusto y opresivo los sur- americanos no tenian existencia política; y casi se les negaba el derecho de pensar. No se les permitia oir ni ver sino con los oidos y los ojos de sus opresores. De aqui la razon porqué los hechos que se cumplian en el resto del mundo eran por ellos ignorados. La guerra de sucesion que al comenzar el
siglo XVIII absorbió la atencion de Europa, no alcanzó á turbar la tranquilidad sepulcral de la América española, aunque en esa lucha se debatian los más vitales intereses de la monarquia española. Kinguno de los pretendientes ofrecia á la América remedio á sus dolencias, por tanto $, qué le importaba á ella quién saliese vencedor de esa lucha, pues ella bien sabia que era su destino
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" Servir sempre o vincitrice o vinta f

Empero, medio siglo despues de estos acontecimientos, otro ocurrió que fué más conducente á la futura prosperidad de las colonias, aunque á primera vista parecía tener ménos relacion con ellas. Aludo á la revolucion de las colonias inglesas de Norte-América, á la que poco despues siguió la gran revolucion francesa. A pesar de la vigilancia del gobierno colonial fué imposible impedir la propagacion de las brillantes teorias que surgieron entónces para despertar á los oprimidos y hacerles sentir el peso de sus cadenas y de sus privaciones. Ayudó no poco á la difusion de esas ideas, en lo que toca á la América española, el apoyo que dió Cárlos III á la empresa de los americanos del norte, pues ese apoyo dado por un monarca español á la rebelion despojó á ésta en gran parte de la aversion en que la tenian sus vasallos. Empezaron desde luego á propagarse las luces ó por lo ménos á manifestarse el deseo de adquirirlas, y hombres que ya conocian la abyecta condicion en que se mantenia á la patria y que la deploraban,
empezaron al mismo tiempo á aspirar á sus derechos políticos y hacer comprender á sus hermanos que eran hombres libres y no viles esclavos. Pero era muy corto el número de esos espíritus emprendedores y limitado á las ciudades principales; para la gran masa del pueblo los nombres de libertad y de dere- cho eran palabras sin sentido.





Tal era el estado político de las colonías españolas á fines del siglo pasado, en los últimos años del reinado de Cárlos III y poco más ó monos este era el sistema de gobierno que hemos tratado de describir á grandes rasgos; pues no entra en el plan de estas Memorías discurrir sobre los acontecimientos de la Península, sino mencionarlos, siquiera en breves palabras, cuando afecten á la colonía ó sean cansa inmediata de los sucesos que dieron por término su independencía.

Bajo los sucesores de Felipe II los abusos inveterados se hicieron más frecuentes y nacieron en consecuencía nuevos motivos de queja. Los puestos y empleos públicos eran descarada y vergonzosamente vendidos al mejor postor ; y este mejor postor era por lo comun el más indigno, el más abyecto adulador del venal favorito de una corte corrompida, y éstos eran los hombres destinados á regir la más bella porcion de la monarquía española, éstos los hombres en cuyas impuras manos y más impura conciencía se ponían los destinos de los infelices americanos. La desordenada administracion del Príncipe de la Paz ,
Tino luego á aumentar, si posible fuese aumentar, el odio de los americanos contra un gobierno que tanto los vejaba.





De las diversas secciones en que estaba dividida la América, Venezuela, que como patria de Bolivar está mas íntimamente relacionada con el curso de «stas Memorias, á pesar de la importancia de su posicion geográfica, la feracidad de su suelo, la magnitud de sus rios, la excelencia y variedad de sus climas, fué de todas esas secciones la que ocupó ménos la atencion de los colonizadores españoles. Los primeros que llegaron á sus playas hallaron muy poco- oro, pero tenaz y larga resistencia, y más de un siglo fué necesario para su conquista definitiva, y durante la lucha con los indigenas desplegaron los conquistadores de una manera singular las virtudes y los vicios que les distinguieron en otras partes del continente—valor, paciencia y perseverancia—avaricia, crueldad y perfidia.

Como España no estimaba sus posesiones en el ííuevo Mundo sino en .proporcion al número y calidad de sus minas, y no hallando en Venezuela esas fuentes de riqueza, miró su fértil suelo con indiferencia. De aquí el lento progreso que hicieron estas provincias, y sus tempranas relaciones con los extranjeros que, por medio del contrabando y á despecho de reglamentos coercitivos, suplian sus necesidades. Con el establecimiento de la Compañia de Guipuzcoa cesó en gran parte ese comercio ilegal. Otros beneficios produjo además esta compañia y de la época de su crea-
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cion puede contarse la prosperidad de Venezuela. (*) Los gastos del gobierno, que se habian hecho hasta entónces en parte con auxilios dados por Méjico, pudieron ya cubrirse con los productos de las rentas de la colonia. No tardó mucho la compañia sin embargo en cometer grandes abusos que motivaron su disolucion, y en su lugar se expidieron más sabios y benéficos reglamentos á cuya sombra creció y se desarrolló la industria. Pero no fue sólo la industria lo que mejoró con el nuevo sistema; las relaciones que produjo la comunicacion con mejor clase de extranjeros de los que hasta entónces habian frecuentado las costas, fueron nueva fuente de ilustracion de que supieron aprovecharse los venezolanos. Las idean difundidas en las obras de los filósofos franceses y que con tanta rapidez se habian propagado penetraron hasta las colonias españolas de América.

Un suceso que ocurrió luego dió á conocer el influjo que esas lecciones habian producido. Unos pocos reos políticos cuya culpa habia sido querer proclamar principios republicanos en España, fueron destinados á las bóvedas de La Guaira á expiar allí sus faltas. A su llegada en 1797 fueron tratados con particular lenidad por las autoridades locales; su suerte, como era natural, excitó la simpatia de los habitantes de aquella ciudad, á muchos de los cuales se permitió visitarlos en la prision.

(*) Venezuela áut.es de la revolucion comprendia las provincias de Carácas, Maracaibo. Coro, Barinas, Cumaná, Barcelona y Guavana.
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Los presos, hombres de talento, sobre todo Picome!, natural de Mallorca, dotado de grande energia de carácter y del dón de persuasion, supieron sacar partido de tan favorables circunstancias. La cárcel vino á ser una escuela en donde con mucho éxito se ensenaban los principios revolucionarios. Entre los que la visitaban hallábanse don José Maria España y don Manuel Gual, hijo este último de aquel intrépido soldado que pocos años ántes habia dirigido la valerosa y feliz defensa de La Guaira contra la escuadra inglesa. Distinguidos ámbos por el generoso ardimiento de su carácter abrazaron la causa de los presos y se esforzaron en propagar sus doctrinas y en ganar partidarios para la ejecucion de sus proyectos. Entraba en éstos apoderarse del capitan general. y obligarle, una vez en su poder, á firmar órdenes para la entrega de las plazas fuertes, y cambiar luego la forma de gobierno sustituyendo el republicano al sistema absoluto que hasta entónces prevalecia. Individuos de todas las clases y condiciones de la sociedad, tanto naturales como españoles enropeos, entraron en la conspiracion, halagados por la novedad de unos principios que tan á proposito eran para lisonjear sus esperanzas. Contaban con el auxilio que les prestarian las vecinas colonias francesas, y tenian todo motivo de esperar que las Antillas británicas protegerian cualquier movimiento que tendiese á embarazar á España. Facilitóse la fuga de Picornel y sus compañeros, que pasaron á la isla de Trinidad donde se creyó que sus servicios serian más eficaces para




